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VISTOS:

El Informe Nº D000351-2024-MIDIS/PNAEQW-URH 
de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe Nº 
D000959-2024-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Coordinador de la Coordinación de Transferencia de 
Recursos de la Unidad de Gestión de Contrataciones y 
Transferencia de Recursos del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma;

Que, se ha visto por conveniente designar al 
profesional que desempeñará el mencionado cargo;

Que, a través de los documentos de vistos, la Unidad 
de Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría Jurídica, 
opinan que resulta legalmente viable designar al profesional 
que se desempeñará como Coordinador de la Coordinación 
de Transferencia de Recursos de la Unidad de Gestión de 
Contrataciones y Transferencia de Recursos del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo Nº 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial Nº 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial Nº D000066-2024-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR, a partir del 10 de octubre 
de 2024, al señor LUIS ENRIQUE CHUQUITUCTO 
GUISVERT en el cargo de confianza de Coordinador 
de la Coordinación de Transferencia de Recursos de la 
Unidad de Gestión de Contrataciones y Transferencia de 
Recursos del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano, la notificación 
de la presente Resolución a las Unidades Territoriales, 
las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano; asimismo, que la 
Unidad de Comunicación e Imagen efectúe la publicación 
de la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.gob.pe/qaliwarma) y su respectiva difusión.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

PEDRO JONEL RIPALDA RAMÍREZ
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Alimentación
Escolar Qali Warma

2332985-1

INTERIOR

Designan Directora de la Dirección de 
Autoridades Políticas de la Dirección 
General de Gobierno Interior del Despacho 
Viceministerial de Orden Interno

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1258-2024-IN

Lima, 9 de octubre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de la Dirección de Autoridades Políticas de la Dirección 

General de Gobierno Interior del Despacho Viceministerial 
de Orden Interno del Ministerio del Interior, por lo que 
resulta necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Orden Interno, de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 
1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora CAROLINA 
ANDREA VELASCO NALVARTE en el cargo de Directora 
de la Dirección de Autoridades Políticas de la Dirección 
General de Gobierno Interior del Despacho Viceministerial 
de Orden Interno del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior

2333096-1

SALUD

Aprueban el Documento Técnico: “Plan 
Nacional de Fortalecimiento de Servicios de 
Salud Mental Comunitaria 2024-2028”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 686-2024/MINSA

Lima, 10 de octubre del 2024

VISTO, el Expediente Nº DGIESP-
DSAME20240000400, que contiene el Memorándum 
Nº D003226-2024-DGIESP-MINSA, que contiene el 
Informe Nº D000179-2024-DGIESP-DSAME-MINSA, el 
Memorándum Nº D004005-2024-DGIESP-MINSA, que 
anexa la Nota Informativa Nº D000584-2024-DGIESP-
DSAME-MINSA, y el Memorándum Nº D004739-2024-
DGIESP-MINSA, que adjunta el Informe Nº D000261-
2024-DGIESP-DSAME-MINSA, de la Dirección General 
de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; el 
Memorándum Nº D003773-2024-OGPMM-MINSA, que 
anexa el Informe Nº D000250-2024-OGPPM-OPEE-
MINSA y el Memorándum Nº D001843-2024-OGPPM-
OP-MINSA, de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización; y, el Informe Nº D000974-
2024-OGAJ-MINSA, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo. La protección de la salud es de interés público. 
Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral V del Título Preliminar de la 
precitada Ley, modificado por la Quinta Disposición 
Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 29973, Ley 
General de la Persona con Discapacidad, establece que 
es responsabilidad del Estado vigilar, cautelar y atender 
los problemas de salud mental de la población, entre 
otros; 
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Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, señala como ámbito de competencia 
del Ministerio de Salud, la salud de las personas;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del precitado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece 
al Instituto Nacional de Salud para la prevención y 
control de las enfermedades, señalan que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, vigilancia, 
prevención y control de las enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud, tecnologías en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; así como, dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de la política nacional y políticas sectoriales 
de salud, entre otros;

Que, el artículo 7 de la Ley Nº 30947, Ley de Salud 
Mental, establece que, en el marco de lo establecido por 
el artículo 7 de la Constitución Política del Perú, toda 
persona, sin discriminación alguna, tiene derecho a gozar 
del más alto nivel posible de salud mental. El Estado 
garantiza la disponibilidad de programas y servicios para la 
atención de la salud mental en número suficiente, en todo 
el territorio nacional; así como el acceso a prestaciones 
de salud mental adecuadas y de calidad, incluyendo 
intervenciones de promoción, prevención, recuperación y 
rehabilitación; 

Que, el artículo 12 de la precitada Ley contempla que 
el Estado, en sus tres niveles de gobierno, y de manera 
multisectorial y coordinada, desarrolla las políticas y 
ejecuta acciones para la promoción, prevención, atención, 
recuperación y rehabilitación en salud mental; 

Que, el numeral 6.3. del artículo 6 del Reglamento 
de la Ley Nº 30947, Ley de Salud Mental, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 007-2020-SA, dispone que 
el Ministerio de Salud coordina con los gobiernos 
regionales y locales la implementación, seguimiento y 
evaluación de las acciones de reforma de la atención en 
salud mental; 

Que, de otro lado, el artículo 63 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-SA, 
modificado por Decreto Supremo Nº 011-2017-SA, 
establece que la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública es el órgano de línea del 
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de 
Salud Pública, competente para dirigir y coordinar las 
intervenciones estratégicas en Salud Pública en materia 
de salud mental, entre otras;

Que, con los documentos del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
ha propuesto el Documento Técnico: “Plan Nacional de 
Fortalecimiento de Servicios de Salud Mental Comunitaria 
2024-2028”; 

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, de la Dirección General 
de Operaciones en Salud, de la Dirección General 
de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, de la 
Dirección General de Telesalud, Referencia y Urgencias, 
de la Dirección General de Personal de la Salud, de la 
Oficina General de Tecnologías de la Información, de la 
Oficina General de Comunicaciones, del Centro Nacional 
de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, 
del Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y 
Control de Enfermedades, de la Escuela Nacional de 
Salud Pública, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
de la Secretaría General, del Despacho Viceministerial 
de Salud Pública y del Despacho Viceministerial de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud y por el Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 

para la prevención y control de las enfermedades; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos Nº011-
2017-SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: “Plan 
Nacional de Fortalecimiento de Servicios de Salud Mental 
Comunitaria 2024-2028”, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial y que se 
publica en la sede digital del Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en la sede 
digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2333253-1

ORGANISMOS TÉCNICOS 
ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD NACIONAL

DEL SERVICIO CIVIL

Delegan funciones en diversos servidores 
de la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
para el Año Fiscal 2024, y dejan sin efecto la 
Res. N° 000001-2024-SERVIR-GG

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL
N° 000124-2024-SERVIR-GG

Lima, 10 de octubre de 2024

VISTOS: El Memorando N° 000309-2024-SERVIR-
GG de la Gerencia General; el Informe N° 
000196-2024-SERVIR-GG-OGAF y Proveído N° 
007218-2024-SERVIR-GG-OGAF de la Oficina 
General de Administración y Finanzas; el Informe N° 
000210-2024-SERVIR-GG-ORH de la Oficina de Recursos 
Humanos; los Informes N° 000278-2024-SERVIR-GG-
OPP y N° 000280-2024-SERVIR-GG-OPP de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto; la Hoja Informativa N° 
000118-2024-SERVIR-GG-OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica y el Informe Legal N° 000463-2024-SERVIR-GG-
OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1023 se crea 
la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, como 
organismo técnico especializado, rector del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del 
Estado, con el fin de contribuir a la mejora continua de la 
administración del Estado a través del fortalecimiento del 
servicio civil;

Que, con Resolución de Gerencia General N° 
000001-2024-SERVIR-GG, modificada por la Resolución 
de Gerencia General N° 000050-2024-SERVIR-GG, 
el Gerente General delega funciones, para el Año 
Fiscal 2024, en el/la Jefe/a de la Oficina General de 
Administración y Finanzas y en el/la Jefe/a de la Oficina 
de Recursos Humanos;

Que, la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1682, Decreto 
Legislativo que establece el marco normativo para 
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